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RESULTANDO 

I. Antecedentes. De la demanda y de las constancias que 

obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Hechos presuntamente constitutivos de violencia política 

de género. El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, en 

la sesión ordinaria de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, durante el desahogo del 

punto de asuntos generales, particularmente, en el debate 

sobre la iniciativa de ley para despenalizar el aborto en la 

entidad, el diputado actor realizó manifestaciones que la 

diputada Roxana Montealegre Salvador consideró constitutivas 

de violencia política de en razón de género en su contra. 

2. Queja ante la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Hidalgo. Inconforme con lo ocurrido, el trece de 

diciembre de dos mil diecinueve, la diputada Roxana 

Montealegre Salvador denunció al actor por la presunta 

comisión de violencia política de género en su contra ante la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo. 

A la denuncia se le asignó el número de expediente  

CDHEH-VG-3997-19. 

3. Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. El 

veinticinco de noviembre de dos mil veinte, el Visitador General 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos informó a la 

Consejera Presidenta del instituto electoral local que en la 

resolución de la citada queja se advirtieron hechos 
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actor presentó, ante la oficialía de partes del Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo, la demanda que dio origen al presente 

juicio ciudadano. 

III. Remisión de constancias. El treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinte, se recibieron en esta Sala Regional la demanda 

y las demás constancias que integran el expediente en el que 

se actúa.  

IV. Integración del expediente y turno a ponencia. En la 

misma fecha, la Magistrada Presidenta de este órgano 

jurisdiccional ordenó integrar el expediente ST-JDC-316/2020 y 

turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Alejandro David 

Avante Juárez, para los efectos precisados en el artículo 19 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

V. Radicación. El cuatro de enero de dos mil veintiuno, el 

magistrado Alejandro David Avante Juárez tuvo por radicado el 

expediente en la ponencia a su cargo.  

VI. Sesión privada. El cinco de enero del año en curso, durante 

la sesión privada de este órgano jurisdiccional, la Magistrada 

Presidenta Marcela Elena Fernández Domínguez y el 

Magistrado Juan Carlos Silva Adaya rechazaron la propuesta 

del Magistrado Alejandro David Avante Juárez de reencausar el 

presente juicio para la protección de los derechos político-

electorales a juicio electoral. 

VII. Acuerdo de returno. Consecuentemente, el mismo cinco 

de enero, la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional 

ordenó returnar el expediente a la ponencia del Magistrado 

Juan Carlos Silva Adaya, para los efectos previstos en el 
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99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 192, párrafo 

primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; así como 1°, 3°, párrafo 2, inciso c); 4°; 6°, 

párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, incisos f) y h), y 83, párrafo 

1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

SEGUNDO. Procedencia del juicio. El medio de impugnación 

reúne los requisitos de procedibilidad previstos en los artículos 

8º, 9º y 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo 

siguiente:  

a) Forma. En la demanda consta el nombre del actor, el lugar 

para oír y recibir notificaciones; se identifica el acto impugnado 

y la autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se 

basa la demanda, los agravios que le causa el acto 

controvertido y los preceptos, presuntamente, violados; 

asimismo, se hace constar el nombre y la firma autógrafa del 

promovente. 

b) Oportunidad. Se cumple este requisito porque la resolución 

impugnada fue emitida por la autoridad responsable el veintitrés 

de diciembre de dos mil veinte, y le fue notificada al actor el 

mismo día, por lo que, si el accionante presentó su demanda el 

veintisiete de diciembre siguiente, es incuestionable que lo 

realizó dentro del plazo de cuatro días previsto en los artículos 

7°, párrafo 2, y 8º, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.  



c

re

p

a

c

d

c

d

v

E

m

e

ju

a

a

T

E

o

S

a

in

d

M

p

C

e

c) Legi

equisito

procedim

ante es

ontraria

etermin

onsiste

d) Defin

ez que

Electora

medio d

entidad 

urídico 

autoridad

anular, o

TERCER

A. He
gé

El veintiu

ordinaria

Soberan

asuntos 

niciativa

iputado

Monteale

política d

Concreta

expresio

timació

os, toda 

miento e

sta inst

a a s

nación 

nte en u

nitividad

, para c

l del Es

de impu

federat

de do

d local 

oficiosam

RO. Est

echos d
nero 

uno de 

a de la L

no de 

genera

a de ley

o actor r

egre S

de en ra

amente

ones que

ón e 

vez qu

especia

tancia

us inte

el tribu

una amo

d y firm

controv

stado d

ugnació

tiva, ni

onde se

para re

mente, e

tudio de

denunci

noviem

LXIV Le

Hidalgo

ales, p

y para 

realizó 

Salvador

azón de

, en la 

e fueron

interés

ue el ac

al sanci

jurisdic

ereses, 

unal res

onestac

meza. S

ertir la 

e Hidal

ón en l

 existe

e desp

evisar y,

el acto 

e fondo

iados c

mbre de

egislatur

o, dura

articula

despen

manifes

r cons

 género

queja, l

n realiza

7 

 jurídi

ctor fue

onador

ccional 

ya q

sponsab

ción púb

Se cum

sentenc

go, no 

la legis

e algun

prenda 

, en su 

impugn

o  

como vi

e dos m

ra del C

nte el 

armente

nalizar e

stacione

ideró c

o en su 

la diput

adas po

ico. Se

el sujet

cuya r

federa

que a 

ble le 

blica. 

mplen ta

cia emi

se enc

slación 

na disp

la atri

caso, r

ado. 

iolencia

mil diecin

Congreso

desaho

, en e

el abort

es que 

constitu

contra.

ada des

or el acto

ST-JD

e cump

to denu

resoluci

l por 

través

impuso

ales req

tida po

uentra 

elector

osición 

ibución 

revocar

a polític

nueve, 

o del Es

ogo de

el deba

to en la

la diput

tivas d

stacó la

or: 

DC-316/

plen a

nciado 

ión imp

conside

s de 

o la sa

quisitos, 

r el Tri

previsto

ral de 

o prin

de al

, modifi

ca de 

en la s

stado Li

el punt

ate sob

a entida

tada Ro

de viol

as siguie

 
 

/2020 
 
 

mbos 

en el 

pugna 

erarla 

dicha 

nción 

toda 

bunal 

o otro 

dicha 

ncipio 

lguna 

car o 

esión 

ibre y 

o de 

re la 

ad, el 

oxana 

encia 

entes 



 
 
ST-JDC-316/2020 
 
 

8 

- “… IRREGULARIDADES PERPETRADAS POR LA 
DIPUTADA ROXANA MONTE ALEGRE SALVADOR, 
QUIEN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, SE HA DEDICADO A 
OBSTACULIZAR LA INICIATIVA DE LEY PARA LA 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO (LILE) 
RADICADA EN DICHA COMISIÓN Y CUYA 
DICTAMINACIÓN HA SIDO DIFICULTADA DESDE 
HACE DOS MESES POR ESTA LEGISLADORA, CON 
PRETEXTOS A TODAS LUCES INFANTILES…”; 
 

- “…HOY VEMOS COMO ESTE PROCEDER SIN ÉTICA 
DE LA DIPUTADA ROXANA MONTE ALEGRE 
SALVADOR, PERJUDICA A LA POBLACIÓN 
HIDALGUENSE DEMANDANTE DEL DERECHO A 
DECIR SOBRE SU CUERPO…”; 

 
- “... LE RECUERDO A ROXANA MONTE ALEGRE, 

COMO EN UNA REUNIÓN CON INTEGRANTES DE LA 
MAREA VERDE LLORÓ AL JURAR QUE ESTA 
INICIATIVA SERÍA IMPULSADA POR ELLA…”; 

 
- “… LAMENTO DECIRLE DIPUTADA, QUE LA 

CIUDADANÍA NO NOS ELIGIÓ PARA VENIR A LLORAR, 
SINO PARA TRABAJAR, PORQUE SI ASÍ COMO SE 
PONE A LLORAR A LA MENOR PROVOCACIÓN, SE 
PUSIERA A LEGISLAR, LA DESPENALIZACIÓN DEL 
ABORTO YA ESTARÍA APROBADA DESDE HACE 
MUCHO TIEMPO…”; 

 
- “… PERO AHÍ NO TERMINA EL COMPORTAMIENTO 

INAUDITO DE NUESTRA COMPAÑERA, PUES DESDE 
HACE… DESDE ESA ESCENA QUE NOS REGALÓ 
COMO PLAÑIDERA, SE HA DEDICADO A 
OBSTACULIZAR LA INICIATIVA LILE…”; 

 
- “… PERO SEPAN QUE POR LA GRAVE OMISIÓN DE 

NUESTRA COMPAÑERA, HOY NIÑAS Y MUJERES 
HIDALGUENSES MUEREN POR PRACTICARSE UN 
ABORTO EN LA CLANDESTINIDAD…”; 

 
- “… EN SÍNTESIS USTED ES RESPONSABLE DE 

CONSTI… DE QUE SE CONTINUE EN LA 
CLANDESTINIDAD DE ESTAS MUERTES Y ESTOS 
ENCARCELAMIENTOS INJUSTOS…”, y 
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B. Resumen de los agravios y metodología de estudio 

El actor hace valer los agravios siguientes: 

I. La inexistente la violencia política por razón de género 

en contra de la diputada y la indebida instauración del 

procedimiento especial sancionador sin petición de la 

parte supuestamente agraviada; 

II. Falta de competencia del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo para conocer de hechos acontecidos dentro de 

las funciones parlamentarias del Congreso del Estado 

de Hidalgo; 

III. Indebida aplicación de las jurisprudencias 11/2008 y 

21/2018 de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

que refieren al debate político, cuando los hechos 

objeto de análisis ocurrieron dentro del debate 

parlamentario; 

IV. El estudio individualizado de los hechos y agravios 

expuestos por la diputada, los cuales debieron ser 

considerados en el contexto del diálogo y su aplicación 

lingüística; 

V. La omisión del tribunal responsable de considerar que 

la participación que realizó en la tribuna fue una 

manifestación de ideas que no obstaculizó las 

funciones de la diputada denunciante; 

VI. Indebida aplicación al caso concreto de las 

consideraciones que sustentan los precedentes SUP-

REC-91/2020 y acumulados, así como SER-PSC-

17/2020. Además, del estado de indefensión en el que 

se le colocó con la adopción de medidas cautelares; 
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instituto electoral local y el tribunal responsable para conocer, 

sustanciar y resolver el procedimiento especial sancionador por 

hechos posiblemente constitutivos de violencia política por 

razón de género suscitados al interior de un órgano legislativo. 

Ello, porque de asistirle la razón al promovente el efecto directo 

e inmediato consistiría en la revocación del acto impugnado, por 

lo que haría innecesario el estudio de los restantes conceptos 

de agravio. 

No obstante, en caso de no asistirle la razón al promovente, los 

agravios restantes serán analizados conforme con el orden en 

que fueron expuestos. 

Lo anterior, con base en lo dispuesto en la jurisprudencia 

04/2000, emitida por la Sala Superior de este tribunal, de rubro 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN. 

C. Decisión de la Sala Regional 

El agravio relativo a la falta de competencia de la autoridad 

electoral para conocer del presente caso es fundado y 

suficiente para revocar la resolución impugnada. 

Esta Sala Regional considera que le asiste la razón al actor, 

toda vez que el instituto y el tribunal electoral local carecían de 

competencia para conocer del procedimiento especial 

sancionador por las razones que enseguida se exponen. 

D. Justificación 

En términos de lo dispuesto en los artículos 17, segundo 

párrafo, de la Constitución federal; 8°, párrafo 1, y 25, párrafos 

1 y 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como 2°, párrafo 3, y 14, párrafo 1, del Pacto Internacional 
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La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

considera que, el derecho de acceso a la justicia tiene tres 

etapas que corresponden, a su vez, a tres derechos más 

concretos o definidos: 1. Una previa al juicio, a la que le 

corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte 

del derecho de acción como una especie del de petición dirigido 

a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un 

pronunciamiento por su parte; 2. Una judicial, que va desde el 

inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que 

corresponden los derechos fundamentales del debido proceso, 

y 3. Una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las 

resoluciones emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia.2 

Con relación a la primera etapa referida, dicha Sala ha 

precisado que para la impartición de justicia a cargo del Estado 

mexicano, a través de las instituciones y procedimientos 

previstos para tal efecto, es adecuado que el órgano legislativo 

establezca condiciones para el acceso a los tribunales y regule 

distintas vías y procedimientos, cada uno de los cuales con 

diferentes requisitos de procedencia que deberán cumplirse 

para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, dentro de 

los cuales pueden establecerse, entre otros, la competencia 

del órgano ante el cual se promueve. Se trata de los 

elementos mínimos necesarios previstos en las leyes adjetivas 

que deben satisfacerse para la realización de la jurisdicción, es 

decir, para que el juzgador se encuentre en aptitud de conocer 

la cuestión de fondo planteada en el caso sometido a su 

potestad y pueda resolverla, determinando los efectos de dicha 

resolución.3 

                                                            
2 Jurisprudencia 1ª./J. 103/2017 (10ª.), de rubro DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.  
3 Jurisprudencia 1ª./J. 90/2017 (10ª.), de rubro DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A 
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justicia, pues el ejercicio de este derecho se encuentra sujeto al 

cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y 

cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la 

correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la 

carga procesal dispuesta de manera asequible al gobernado, de 

presentar el recurso efectivo ante el tribunal competente, razón 

por la cual, inclusive, ante la incompetencia por razón de la 

materia, el referido tribunal no está obligado a remitir el asunto 

a la autoridad que considere competente.7 

En ese sentido, como lo ha señalado la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el sistema jurídico mexicano, por regla 

general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por 

razón de la materia se distribuye entre diversos tribunales, a los 

que se les asigna una especialización, lo que da origen a la 

existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del 

trabajo, electorales, entre otros, y que a cada uno de ellos les 

corresponda conocer de los asuntos relacionados con su 

especialidad, por lo que se debe efectuar una verificación de la 

competencia a partir de la revisión de las prestaciones 

reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas 

y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, sin 

analizar el fondo de la cuestión planteada.8 

Con relación a la materia electoral, esta comprende, en 

términos generales, los siguientes aspectos: 
                                                            
7 En el mismo sentido, las jurisprudencias del Poder Judicial de la Federación PC.XVI.A. 
J/17 A (10a.), de rubro TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. AUNQUE DECLARE SU INCOMPETENCIA 
CONSTITUCIONAL EN RAZÓN DE LA VÍA Y DEL FUERO PARA CONOCER DE UNA 
DEMANDA DE NULIDAD, CARECE DE FACULTADES PARA REMITIR LOS AUTOS 
RESPECTIVOS AL TRIBUNAL QUE ESTIME COMPETENTE, y PC.II.A. J/8 A (10a.)., de 
rubro INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA DECLARACIÓN RELATIVA 
[SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.II.A. J/1 A (10a.)].  
8 Véase la jurisprudencia P./J. 83/98, de rubro COMPETENCIA POR MATERIA. SE 
DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO 
LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES.  
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actuación o resolución es una cuestión en la que, en caso de 

ser recurrida, el juzgador revisor de la misma no se encuentra 

supeditado a las consideraciones que sobre el particular 

aleguen las partes, puesto que no se puede permitir reconocer 

facultades para resolver a un órgano legalmente incompetente.  

En el particular, además del posible ejercicio de la facultad 

oficiosa por parte de esta Sala Regional para determinar la 

competencia, el actor sostiene explícitamente, a manera de 

agravio, que la autoridad instructora, así como la resolutora no 

eran competentes para pronunciarse en relación con los hechos 

denunciados, ya que acontecieron al interior del congreso local, 

durante la celebración de una de sus sesiones, entre una 

diputada y un diputado en el ejercicio del debate parlamentario. 

En ese sentido, si la autoridad revisora advierte la 

incompetencia del órgano jurisdiccional que emitió el acto 

impugnado, lo procedente sería revocar dicha determinación, ya 

que la competencia legal es un presupuesto procesal que 

trasciende al orden público, por lo que es inaceptable que un 

juicio o procedimiento sea resuelto o determinado por una 

autoridad jurisdiccional que carece de facultades legales para 

ello, como sucedió en el caso bajo estudio y se precisa a 

continuación.10 

El derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y 

discriminación deriva expresamente de las obligaciones del 

Estado, de conformidad con los artículos 1° y 4°, párrafo 
                                                            
10 Resultan orientadoras las tesis II.1o.A.33 K del Poder Judicial de la Federación, de 
rubro COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. AL 
SER DE ORDEN PÚBLICO Y UN PRESUPUESTO PROCESAL DEBE ANALIZARSE EN 
EL AMPARO TOMANDO EN CUENTA INCLUSO ASPECTOS NO INVOCADOS POR 
LAS PARTES, así como I.6o.T.41 K, de rubro COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN UN AMPARO EN REVISIÓN 
ADVIERTE QUE AQUÉL CARECE DE ELLA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS POR RAZÓN DE LA MATERIA, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y DECLARAR LA NULIDAD DE ACTUACIONES SÓLO A PARTIR DE 
ÉSTA.  
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política en razón de género, en contra de legisladoras 

integrantes del congreso federal y de entidades federativas 

(Morelos), la Sala Superior de este tribunal ha concluido que 

no procede la presentación de alguno de los medios de 

impugnación previstos en la Ley de General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, atendiendo a 

que no son una vía a través de la que se deban analizar las 

denuncias de hechos probablemente constitutivos de 

violencia política en razón de género (SUP-JDC-1549/2019). 

Incluso, en la resolución correspondiente al diverso recurso de 

reconsideración SUP-REC-594/2019, emitida el pasado cuatro 

de marzo, la Sala Superior de este órgano jurisdiccional 

confirmó una sentencia de la Sala Regional Ciudad de México, 

en la que declaró infundados los reclamos de una diputada del 

Congreso de Morelos, relativos a manifestaciones que, en su 

concepto, constituían violencia política en razón de género, por 

tratarse de actuaciones desarrolladas como parte del contexto 

parlamentario y bajo las reglas del órgano legislativo. 

En dicho precedente, la Sala Superior sostuvo que debía ser el 

propio órgano parlamentario quien conociera y resolviera de las 

conductas y manifestaciones tachadas como violencia política 

en razón de género, en contra de la o las diputadas del 

Congreso. 

Se razonó lo anterior atendiendo al sistema de competencias 

establecido en el marco normativo, el cual se encontraba 

encaminado a asegurar que las prácticas de discriminación y 

violencia se sancionaran efectivamente, y erradicaran al interior 

de los congresos locales. 
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De esta forma, los propios órganos legislativos, con 

conocimiento de las circunstancias que rodean los hechos 

denunciados, serán los que determinen lo conducente, en 

observancia de la obligación de todas las autoridades del 

Estado mexicano de garantizar los derechos y a la dignidad de 

las mujeres, y erradicar cualquier tipo de violencia que incida en 

el ejercicio de las funciones legislativas. 

Finalmente la Sala Superior sostuvo que el hecho de que fueran 

los propios órganos legislativos los que determinarán la posible 

actualización de conductas que constituyeran violencia política 

en razón de género, y las consecuencias jurídicas 

correspondientes; una solución que permitía cambios 

estructurales en las dinámicas al interior del congreso, además 

de que resultaba armónico con la observancia del principio de 

división de poderes, el cual configura la función legislativa, 

dentro de un ámbito de autonomía en el que se ejerce una 

representación que se manifiesta sustancialmente en el poder 

público de la creación legislativa.11 

Es por lo que, en este tipo de asuntos, se debe atender al 

marco normativo dispuesto en la legislación de la entidad que 

corresponda, para determinar el órgano al cual compete 

conocer de los actos que posiblemente constituyan un ambiente 

de violencia política en razón de género. 

En el particular, conforme con lo dispuesto en los artículos 38, 

fracción I; 39, fracciones II y III; 40, fracción IV; 45; 77, fracción 

XIV; 185, fracción VIII, y 202 Bis la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 39; 87, 

                                                            
11 Similar criterio se sostuvo por la Sala Superior de este tribunal en votación mayoritaria, 
en el recurso de reconsideración SUP-REC-109/2020. 
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- Las manifestaciones expresadas por un diputado en 

contra de una diputada; 

- Tales manifestaciones se suscitaron al interior del 

Congreso del Estado; 

- Las mismas ocurrieron durante la celebración de una 

sesión ordinaria; 

- En el ejercicio del cargo, y 

- Haciendo uso de la voz durante el debate parlamentario. 

Por tanto, esta Sala Regional concluye que ni el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo ni el Tribunal Electoral de la entidad eran 

competentes para conocer de los hechos denunciados como 

violencia política en razón de género, vía el procedimiento 

especial sancionador o cualquier otro medio de impugnación 

competencia de dicho órgano jurisdiccional, ya que, en 

principio, no se advierte que el ejercicio del cargo de la 

denunciante se encontrara comprometido como consecuencia 

de los hechos denunciados, es decir, su derecho político-

electoral a ser votada, en su vertiente de acceso y desempeño 

al cargo no se encontraba quebrantado. 

Si bien, la tutela de la libertad a desempeñar el cargo es 

competencia de las autoridades electorales, entendiéndose 

como la protección de las funciones inherentes durante el 

periodo para el cual fue votada por la ciudadanía, de forma que 

la limitación de alguna de ellas implique una restricción al 

derecho e impida el libre ejercicio de este, al respecto resulta 

aplicable la jurisprudencia 20/2010 de rubro DERECHO 

POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL 

DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO. 

La justificación de la competencia por razón de materia deberá 

realizarse atendiendo al caso concreto que se someta a 
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procedimiento, sino que implicaba hacer conocedor al órgano 

que la autoridad consideró competente para que, en el ámbito 

de sus atribuciones y competencia, realizara las acciones que 

estimara pertinentes. 

En consecuencia, esta Sala Regional considera que los actos 

que la diputada Roxana Montealegre Salvador denuncia como 

violencia política de género en su contra no son materia 

electoral y, por lo tanto, el órgano competente para conocerlos, 

investigarlos y, en su caso, sancionarlos es el propio Congreso 

del Estado de Hidalgo, a través de la comisión que considere 

pertinente, auxiliado de los órganos con que cuenta para tal 

efecto. 

En relación con demás agravios encaminados de demostrar la 

inexistencia de violencia política por razón de género, así como 

la indebida imposición de la sanción son inatendibles, dado lo 

resuelto por este órgano jurisdiccional. 

Lo anterior, ya que ha quedado evidenciado que la jurisdicción 

electoral no es la vía para conocer los hechos denunciados por 

la diputada denunciante en el procedimiento especial 

sancionador que se revisa, porque lo que esta Sala Regional se 

encuentra imposibilitada a realizar algún pronunciamiento de 

fondo en relación con la actualización o no de los mismos. 

El criterio sobre la falta de competencia para que las 

autoridades electorales conozcan sobre temas de violencia 

política de género suscitados en ámbito parlamentario ha sido 

sostenido por esta Sala Regional al resolver los expedientes 

ST-JDC-170/2020, ST-JDC-141/2020 y ST-JE-50/2020.   
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R E S U E L V E 

ÚNICO. Se revoca la resolución impugnada para los efectos 

precisados en el último considerando de la ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, personalmente, al actor y a la diputada 

Roxana Montealegre Salvador en las oficinas que ocupa la 

LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo, por correo electrónico, al Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo y al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, por 

oficio, con copia certificada de la queja y sus anexos, que 

originó el procedimiento especial sancionador a la Presidencia 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y, por 

estrados, a los demás interesados, tanto físicos, como 

electrónicos, siendo estos últimos consultables en la dirección 

de internet https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 

27, 28 y 29, párrafos 1, 3 y 5, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98, 99 y 

101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

resolución en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet. 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  
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asuntos derivados de procedimientos sancionadores es el juicio 

electoral.  

No obstante, la mayoría de la sala consideró procedente la vía 

del juicio ciudadano y, esa resolución, tiene fuerza vinculante, 

incluso para quienes conformamos el pleno de esta autoridad. 

Así, estoy obligado a conocer el fondo de este asunto en la vía 

del juicio ciudadano pues mi posición no alcanzó mayoría en el 

pleno y, por ende, me pronuncio respecto de la sentencia de 

fondo, pues mi posición en cuanto a la vía ha sido superada. 

Tales son las razones que justifican este voto. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


